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En fecha 4 de diciembre de 2025, se aprobó por el órgano de contratación el expediente de contratación 

del contrato de servicios titulado: CAMPAÑAS DE MUESTREO, EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS 
AGUAS Y RÉGIMEN HIDROLÓGICO EN HUMEDALES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID , 
así como el gasto plurianual, por importe de 209.870,76 euros, con la siguiente distribución de anualidades y 
cuantías:  

 
Anualidad Cuantía 
Año 2024:           0,00 euros, con cargo al Programa 456N, Partida 64103 del vigente Presupuesto de  
  Gastos. 
Año 2025:    82.101,78 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 2025.
Año 2026:  100.633,98 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 2026. 
Año 2027     27.135,00 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 2027. 
 
La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de que el comienzo de la ejecución del contrato 

tuviera lugar el 1 de abril de 2025, y con un plazo de ejecución de 24 meses. 
 
Posteriormente, con fecha 3 de abril de 2025, se adjudicó el contrato entre la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, y la empresa EUROFINS CIMERA ESTUDIOS APLICADOS S.L.U y por un 
importe de 188.164,23 euros, con la siguiente distribución de anualidades y cuantías:  

 
Anualidad  Cuantía 
2025 73.610,15 euros, con cargo a Programa 456N del subconcepto 64103 del vigente 

Presupuesto de Gastos 
2026  90.225,60 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos del 2026. 
2027  24.328,48 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos del 2027. 
 
 
La formalización del contrato se produce el 19 de mayo de 2025, por lo que el inicio del contrato se produjo 

al día siguiente y por un plazo de 24 meses. Sin embargo, el apartado 18 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato, preveía el inicio del contrato el 1 de abril de 2025. La mera 
tramitación del expediente impidió la adjudicación y posterior formalización con anterioridad a esa fecha, 
produciéndose un retraso de casi dos meses. El posterior inicio del contrato ha impedido la ejecución de gran 
parte de las prestaciones del servicio, al estar condicionadas a unas fechas concretas para la realización de las 
actividades de muestreo, en atención al tipo de humedal, y de conformidad con la normativa que le es de 
aplicación. En este sentido, y no mediando de ningún modo causa imputable al contratista, por parte de la 
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, se propone una ampliación de plazo con reajuste 
de anualidades conforme a los motivos expuestos en la memoria justificativa de fecha 27 de noviembre de 2025.
De modo que, la ampliación de plazo de ejecución por 5 meses aproximadamente, supone la finalización del 
presente contrato el 15 de octubre de 2027.  

 

Este documento se ha obtenido directamente del original, que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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Sin perjuicio de lo anterior, en fecha 27 de octubre de 2025, mediante Orden nº 4311/2025, se dispuso la 
subrogación, por fusión de empresas, en favor de EUROFINS IPROMA, S.L.U, con NIF B12227492. De este 
modo, la empresa resultante de la fusión por absorción queda subrogada en todos los derechos y obligaciones 
que correspondía a la empresa absorbida EUROFINS CIMERA ESTUDIOS APLICADOS, S.L.  

 
La empresa subrogada, EUROFINS IPROMA, S.L, ha prestado su conformidad a la propuesta de 

ampliación de plazo con reajuste de anualidades del contrato de la Subdirección General de Residuos y Calidad 
Hídrica, en fecha 28 de noviembre de 2025.  

 
En virtud del artículo 195.2 de la LCSP, y lo establecido en el artículo 96 y 100 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

DISPONGO 
 
 
PRIMERO.- Autorizar el reajuste de anualidades, por un  importe de 188.164,23 euros, del contrato de 

servicios titulado CAMPAÑAS DE MUESTREO, EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS Y RÉGIMEN 
HIDROLÓGICO EN HUMEDALES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID , suscrito entre la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y la actual empresa EUROFINS IPROMA, S.L.U (NIF 
B12227492), una vez tramitado el cambio de contratista por fusión, en fecha 27 de octubre de 2025, a fin de 
reajustar el plazo de ejecución y el crédito presupuestario previsto inicialmente a las condiciones reales de tiempo 
y gasto económico en las que se va a desarrollar el contrato, y distribuyéndose en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

 
 

Anualidad  Cuantía 
 
2025   5.416,04 euros, con cargo a Programa 456N del subconcepto 64103 del vigente 

Presupuesto de Gastos 
2026  90.225,60 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos del 2026. 
2027  92.522,59 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos del 2027. 

 
 
SEGUNDO.- Conceder a la empresa EUROFINS IPROMA, S.L.U, una ampliación del plazo de ejecución 

total del contrato inicialmente previsto, de 5 meses aproximadamente, hasta el 15 de octubre de 2027, en base al 
informe favorable del responsable del contrato, de fecha 27 de noviembre de 2025. 

 
Esta ampliación de plazo no supone incremento alguno de la cantidad inicialmente asignada a la ejecución 

del contrato por importe de 188.164,23 euros (IVA incluido).  
 
 



   
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR

  Registro:         4985/2025
                                  ORDEN 

 

 
Unidad administrativa:
 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

 

Exp.:   A/SER-005298/2024 (3-F/25) 
  

 

3 
 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

 
EL CONSEJERO 

(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo. BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

 
 
 
 

 
 

DESTINATARIO/S  

- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

- ÁREA DE CALIDAD HÍDRICA. 
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